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MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDNATE DIEGO GONZÁLEZ ALZATE 
DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICADO 76001-33-33-001-2021-00251-00 

 
Auto de sustanciación No. 290  

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del Código 

General del Proceso1, se CORRE TRASLADO a la entidad accionada del 

memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda, allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante visible en el archivo 11 del expediente 

digital, por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este proveído. Termino dentro del cual, la parte  demandada puede 

presentar oposición, de lo contrario se decretará el desistimiento sin cadena en 

costas. 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 

                                                 
1 “ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. (…) 4. Cuando el demandado no se oponga al 

desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 
tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001



Cali - Valle Del Cauca
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